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Número de Serie del Certificado del CSD

00001 000000505861 090

Número de Serie del Certificado del SAT
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Fecha y hora de Certificacion
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CALLE: GALEANA344 SUR

CENTRO C.P. 64000

I\4ONTERREY, NUEVO LEON

TEL: (81) 83454080

R.F.C. EPO8312301W2

Regimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Lugar de Expedrcion: 64000

Fecha Emisión: 26/0A12023 06:58:59p. m.

.-liente:

q)a

N4UNICIPIO DE JUAREZ NL

ZARAGOZA YJUAREZ#S/N

Col. CENTRO

JUAREZ, NUEVO LEON C,P, 67250

MJN850101NP3 Regimen F¡scal:

Metodo de Pago:

Num. de cuenta:

Forma de pago:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

PPD Pago en parcial¡dades o diferido

99 Por definir

603

frden Publicidad Local Directo Conducto LOCAL DIRECTO

CANTIDAD UNI. MEDIDA DESCRIPCION OBJ. DE IMP P. UNITARIO IMPORTE

'1.00 E48 SERVICIO 12101905 INSERCION EN MEDIOS IMPRESOS NOTAS PUBLICADAS DE
iOBIERNO IVlUNICIPAL DE JUAREZ NL CORRESPONDIENTE AL MES DE
ruNto DE 2023

02 17,250.00 17.250.00

Condlciones de pago: 15 DIAS Uso de CFDI : G03 Gastos en general.

VEINTE N/lL DIEZ PESOS y 00 /'100 fV.N.

Obseryaciones Exportac¡onSat: NOAPLICA

Subsubtotal :

Desc.

Subtotal :

tvAl6%:

Total :

$17,250.00

$0 00

$17,250 00

$2,760.00

$20,010 00

TIPO PROCESO

TIPO COMITE:

ID CONTABILIDAD:

CLAVE ENTIDAD:

AMBITO:

ID CONTABILIDAD: 17712072

Pagaré: Debo(emos) y pagaré(mos) incondicionalmente a la orden de EDIIORIAL EL PORVENIR, S.A. DE C.V. la cantidad de; $20,010.00
fi/lL DIEZ PESOS y 00 / 100 IU.N..

MONI'ERREY, NUEVO LEON, 2610612023
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AT'N: Dirección de Egresos

PRESENTE..

euedo de Usted para cualquier duda o aclaraciÓn al respecto y espero

contar con su apoyo para este particular.

ATENTAIMENTE
JUÁREZ, N.L. A 28 DE J NIO DEL 2023

Pormediodelapresente,recibauncordialsaludoyalaVezSolicitotramitar
el pago del importe de la preserrte factura con carg'o al presupuesto de la

óirá.áon de Comurricacién Social'

dv 'i

Lic. Clemente Martín maraz
Director de Comunicación Social n

ri

URAF
PROVEED OR

P-104361RSADECVPORVENIEDITORIAL EL
I\/lONTOONCEPTO

$20,010.0

DE NIo DE 2023

S DECALI DABP UASOTNSOSPREMM EDIOSE NONRCNSE ALTEENSPONDIN L CORREAU REZJDEoERNGOBI

C. C. P. ARCHIVO

.\)
*\t

§

MUNICIPAL



Si ya saben cómo es el gobernador, para qué

le mueven. Y es que en el caso muy particular

de Samuel García, quien le cargue el buche de

piedritas, pronto tendrá una reacción.

Por eso, vía redes sociales, aprovechando el

uso de las nuevas tecnologías, el Ejecutivo

estatal le respondió a los alcaldes que le andan

haciendo ruido mientras él hace talacha.

Y es que no hace mucho los munícipes del

Pacto Nuevo León, que reclaman sus recursos

que les toca por decreto, siguen atorados

sufriendo las de Caín porque estos no llegan.

Amén de que el Estado asegura que los dine-

ros ahí están disponibles y que sólo le pide a

los munícipes presentar los proyectos para

ejercerlos, lo cual aseguran registrarlos.

Sin embargo algo sucede, porque hay versiones

encontradas que indican que no, y otra muy dife-

rente que indica que sí en cuanto al cumplimien-

to de los proyectos, por eso no fluye.

Y que obligó a los alcaldes a amenazar con no

otorgar las autorizaciones para las obras del

Metro por dicha tardanza, en tanto que el

Estado hizo lo propio con obras municipales.

Por lo que ayer Samuel, con todas las letras,

hizo circular un video donde destaca el logro

de sus gestorías con “'Tesla, Kia, Tata, Nuevo

León en su mejor momento y los alcaldes

estorbando'”.

Y como los alcaldes están muy “vigilantes”,

no tardó mucho en que el alcalde de San

Nicolás, Daniel Carrillo, soltó metralla por la

misma vía con problemas relacionados con el

drenaje.

Y como las cosas parecen empantanarse entre

el Estado, el Poder Legislativo y los alcaldes,

con lo acontecido entre las partes en la “Guerra

de los Palacios”, todo hace indicar que no

habrá arreglo pronto.

Por lo que no descarte que más temprano que

tarde no falten las voces de quienes clamen por

una pronta solución, antes de que las cosas se

empantanen y las afectaciones lleguen a

impactarle al respetable.

Muy activo se le vio durante la visita oficial

del canciller Marcelo Ebrard de ayer en

Monterrey, a Manuel del Villar González,

quien encabeza en Nuevo León a la organiza-

ción ciudadana Movimiento Progresista, que

apoya con diversas actividades al secretario de

Relaciones Exteriores en su interés a ser nomi-

nado candidato por Morena a la presidencia de

México.

Su grupo participó con su apoyo en algunos

eventos a los que acudió Ebrard, incluso del

Villar fue el artífice de la reunión que sostuvo

el canciller con Mauricio Doehner, responsable

del enlace entre Cemex y Sinergia Deportiva,

de Tigres, y vicepresidente ejecutivo de

Asuntos Corporativos del grupo cementero,

para llevarle al funcionario la octava Copa de

Campeón de Tigres, así como al exjugador

Hugo Ayala y la botarga, con el ánimo de que

expresara su felicitación, pese a que él es

Puma.

Ahora existe el ánimo de hacer algo más

grande con el equipo de Tigres reintegrado

cuando regresen de sus merecidas vacaciones y

una próxima visita de Ebrard a la Sultana del

Norte, con fecha aún por definirse.

Al canciller le gustó tanto esa reunión de ayer

que la presumió con una alegre foto levantan-

do el trofeo en su cuenta de Instagram. Además

que, como dato curioso, se puso y quitó dos

jerseys de Tigres en diferentes momentos, uno

que le regaló Doehner en esa reunión y otro

que le obsequiaron los estudiantes de FACPYA

de la UANL al final de su conferencia en el

auditorio en esa facultad; y hasta recibió un

tercero de parte de la organización

Movimiento Progresista.

Anda diciendo la raza grillosa que el PRD ni

a las canicas gana... pues hace unos días la pre-

sidenta de ese partido perdió una demanda

interpuesta contra el exsecretario general de

ese partido, Elías López Vega.

El PRD en Nuevo León quiere cargar con

inocentes en su andar con tal de llamar aunque

sea un poco la atención, pero ni eso saben

hacer bien, ya que no hubo fondo, ni forma

para sustentar la denuncia de Silvia Elizondo.

La pregunta es si el PRD sobrevivirá con esos

pasos en falso el 2024 y si regresarán la esta-

feta de ese partido a López Vega como el

auténtico y no mentiroso secretario general del

PRD en NL.

Aunque dicen que el PRD ya sólo es una páli-

da sombra de lo que fue en sus mejores y tris-

tes años de batalla. ¿Usted qué opina?

Jueves 1 de junio de 2023

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que ya son a diario los ataques entre

los legisladores locales y el 
gobernador Samuel García.


“En cuanto al tema del financiamiento,
pues sugerirles a los diputados que es
fundamental para el abastecimiento de

agua de la ciudad”

Que para el mes de julio la presa
Libertad empezará a captar agua.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Juan
Ignacio

Barragán

Miguel Treviño de Hoyos, alcalde de

San Pedro Garza García dio a conocer

que hay reducido el tiempo de los

trámites municipales en materia de

Desarrollo Urbano a menos de una

cuarta parte de tiempo.

Lo anterior, atendiendo las quejas ciu-

dadanas que indican que los trámites de

desarrollo urbano, son uno de los

dolores más frecuentes de la ciudadanía

sampetrina, por lo que se trabajó al

respecto.

“Desarrollo Urbano ha sido uno de los

dolores más frecuentes de los ciu-

dadanos”, aseguró el ejecutivo munici-

pal.

Treviño de Hoyos señaló que, en tres

años de trabajo y rediseño institucional,

de la administración municipal bajaron

de 120 a 30 días, el promedio de

respuestas a los trámites residenciales.

Lo anterior, se realiza con excepción

de los grandes desarrollos, en los que se

lleva un poca más de tiempo, para

brindar una respuesta.

“En tres años de trabajo y rediseño

institucional logramos reducir de 120 a

menos de 30 días el promedio de

respuesta a los trámites residenciales,

con excepción de los grandes desarrol-

los”, puntualizó.(ATT)

Complementarán con obras puente recién
entregado en la Carretera Nacional

El Gobierno de Monterrey realizó

una serie de obras complementarias

en torno al puente peatonal recién

inaugurado sobre la Carretera

Nacional, a la altura de la colonia

Los Cristales, para la movilidad vial

y la seguridad de la ciudadanía.

La zona, también conocida como

Las Jaras, fue incluida en el progra-

ma Monterrey Construye para dotar-

la de intervenciones tácticas de

movilidad.

A través de la Secretaría de

Infraestructura Sostenible, el

Gobierno de Monterrey invirtió 11

millones de pesos en el puente, tres

parabuses, bahías de ascenso y

descenso para usuarios del transporte

urbano, jardineras y señalamientos.

Cabe destacar que para las obras

adicionales se destinaron alrededor

de 14 millones de pesos.

Estas incluyen la pavimentación

con concreto hidráulico y la con-

strucción de banquetas de un tramo

de 1.5 kilómetros lineales de la calle

Camino Real, con una inversión de

12 millones de pesos, y la rehabil-

itación de dos pasos vehiculares

sobre el Arroyo La Chueca, con un

costo de 2 millones de pesos.

La dependencia municipal aclaró

que el nuevo puente cumple con los

lineamientos establecidos por la

Secretaría de Comunicaciones y

Transportes; y cuenta con accesibili-

dad universal.

Descartó que la estructura o las

rampas invadan los carriles de viali-

dad o el acotamiento. 

Por su parte la Dirección de

Ingeniería Vial de Monterrey anunció

que instalará en los próximos días

más dispositivos de seguridad en el

paso peatonal como son una barrera

de protección contra la base del

puente, barriles de absorción de

impactos, defensas metálicas y

señalamientos indicadores de

obstáculos.(JMD)

La Ciudad de la Salud es un complejo

que construyó la Administración del

Alcalde Francisco Treviño para ofrecer

a los habitantes de Juárez servicios

médicos de calidad y gratuitos en áreas

como geriatría, pediatría, salud visual,

medicina interna, rayos x y toma de

muestras para estudios de laboratorio.

Al encabezar la inauguración de este

nuevo centro médico municipal, donde

estuvo acompañado de su esposa

Adriana de la Garza, Presidenta del DIF,

funcionarios y vecinos de las colonias

Terranova, Vistas del Río y Privadas de

Ocania, que circundan la Ciudad de la

Salud, el alcalde anunció que ya traba-

jan en un proyecto para lanzar las

Farmacias de la Gente, donde se ofre-

cerán medicamentos a bajo costo.

"Hoy estamos cumpliendo un com-

promiso más de la campaña que real-

izamos en el año 2021, cuando estuvi-

mos en reuniones vecinales, caminando

casa por casa en las diferentes colonias

y la gente me preguntaba: ¿Qué va a ser

la Ciudad de la Salud?", recordó.

"Pues la Ciudad de la Salud va a ser un

complejo donde estaremos dando aten-

ción médica para pacientes de geriatría,

pediatría, medicina interna. Estará tam-

bién la salud visual, Rayos X y la toma

de muestras para laboratorio", explicó.

Señaló que todos los servicios serán

gratuitos, a excepción de la toma de

muestras para laboratorio que tendrán

una cuota simbólica de recuperación.

"Es una forma de contribuir nosotros

como Municipio para que nuestra gente

pueda accesar a este derecho universal,

como lo es la salud. Y bueno, siempre

en la mejor disposición de hacer siner-

gia con los diferentes niveles de

Gobierno, como el Estado y la

Federación".

También informó sobre el proyecto de

crear las Farmacias de la Gente, el cual

se realizaría en convenio de colabo-

ración con una empresa privada y que

iniciaría con la instalación de tres de

estos locales en diferentes puntos del

municipio con medicamentos a muy

bajo costo para los juarenses.

"Una de las farmacias se tiene previs-

to iniciarla aquí en el Centro de

Hipertensión y Diabetes en el área de la

Ciudad de la Salud, una más en el

Fraccionamiento San Antonio y posteri-

ormente estaremos viendo una más para

la zona rural, allá para San Mateo o

Carricitos", señaló el Edil juarense.

"Todo esto es pensando en la salud de

nuestra gente de Juárez. La verdad que

yo estoy muy contento de estar cortan-

do este listón en la Ciudad de la Salud.

Ese es mi compromiso, seguir velando

por los intereses de los juarenses y uno

de estos rubros es el tema de salud

pública municipal", finalizó.(IGB)

Inauguran en Juárez la ‘Ciudad Salud’

Reducen tiempo de trámites municipales en SP

El Municipio de Escobedo concluyó

una nueva generación de su programa

Incubadora de Negocios, en el que se

apoyó con capacitación a 125

emprendedores.

En la clausura, el Alcalde Andrés

Mijes Llovera entregó las constancias a

los participantes.

Y se realizó una demostración de los

emprendedores con productos arte-

sanales como jabones, perfumes,

postres, comidas varias, bisutería, café,

chocolates, entre otros.

“Vamos a seguir trabajando con ust-

edes para que fortalezcan el

conocimiento de cómo iniciar un nego-

cio, cómo administrarlo, cómo darle

publicidad”, expresó Mijes Llovera.

"Sepan que las puertas de la

Presidencia están abiertas para pro-

mover eventos donde ustedes puedan

exponer sus negocios y puedan llegar a

más gente”, añadió.

Ante el éxito de lo que fue la cuarta

generación del programa, con el que se

ha apoyado a cerca de 400 personas en

esta Administración, se contempla un

nuevo curso en tres semanas.

El curso tiene una duración de una

semana, con sesiones diarias de dos

horas.

Algunos de los temas impartidos son

sobre finanzas, contabilidad, patentes y

cómo explotar las redes sociales.

Además de la capacitación, el

Municipio facilita a los emprendedores

espacios para llegar a la ciudadanía,

como el Parque Lineal, donde todos los

viernes se instalan para comercializar

sus productos.(CLR)

Había quejas que en desarrollo urbano era todo muy tardado.

Se hará más seguro para la gente.

Capacita Escobedo a 125 emprendedores 

El presidente municipal Andrés Mijes entregó las constancias.

El alcalde recorrió el lugar.

EDICTO 
En fecha 27 veintisiete de marzo del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 629/2023 relativo al juicio suceso-
rio de intestado a bienes de Matías Vargas
Covarrubias y Trinidad Tenorio López; en el cual
se ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial, como en el per-
iódico el Porvenir que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante ésta Autoridad, en el término de 30-treinta
días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 26 VEINTISEIS
DE MAYO DEL AÑO 2023-DOS MIL VEIN-
TITRES. 

JESSICA VIELMA TORRES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(1)

EDICTO
En fecha 14 catorce de abril del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el expediente judicial
número 334/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Juan José Gutiérrez
Vázquez y/o Gutiérrez Vázquez Juan José, en el
cual se ordenó la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en el
Periódico el Porvenir, que se editan en la capital
del Estado, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se estimen con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo al local de este juzgado, dentro del tér-
mino de 30 treinta días contados a partir del sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.-
DOY FE.- San Pedro Garza García, Nuevo León,
a 4 de mayo de 2023. 

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
(1)

EDICTO
En fecha dieciocho de abril de dos mil veintitrés,
dentro del expediente número 471/2023, relativo
al juicio sucesorio de intestado acumulado a
bienes de Pedro Zúñiga Torres o Pedro Zúñiga y
Ana María Zúñiga Pedraza o Ana Ma Zúñiga, se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez, tanto en el Boletín Judicial del Estado, como
en el periódico “El Porvenir”, que se edita en esta
Entidad, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se consideren con derecho
a la masa hereditaria, para que acudan a deducir-
lo al local de éste Juzgado, dentro del término de
treinta días, contados a partir del día de la publi-
cación del edicto ordenado.- Doy Fe.- San Nicolás
de los Garza, Nuevo León a 28 de abril de 2023. 
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES
ELIZONDO.

(1)

EDICTO
En fecha 15 quince de mayo del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en el Juzgado Cuarto
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
dentro de los autos que integran el expediente
533/2023, relativo al juicio sucesorio especial de
intestado a bienes de Jose Luis Rodríguez
Pequeño, ordenándose la publicación de un edic-
to por una sola vez en el periódico El Porvenir,
que se edita en esta Ciudad, por medio del cual se
convoque a todas aquellas personas que se crean
con derecho a la herencia de la de cujus, para que
comparezcan a deducirlo al local de este Juzgado
dentro del término de 10 diez días contados a par-
tir del día siguiente a la fecha de la publicación del
edicto ordenado. Monterrey, Nuevo León a 25 de
mayo del 2023 dos mil veintitrés. 

SANDRA ANAHÍ DEL REAL CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(1)

EDICTO
Con fecha 26 veintiséis de mayo del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 671/2023 relativo al
juicio sucesorio de intestado especial a bienes de
Amalia Fernández Mancilla; ordenándose la pub-
licación de un edicto por una sola vez en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 10 diez días, que para tal efecto señala la
ley, acorde con lo ordenado por el numeral 879 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Monterrey, Nuevo León a 31
treinta y uno de mayo del año 2023 dos mil vein-
titrés. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO 

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNÁNDEZ. 

(1)

EDICTO
En fecha veinticinco de abril de dos mil veintitrés,
dentro del expediente número 507/2023 relativo al
juicio sucesorio de intestado especial a bienes de
Salvador López Mireles o Salbador López Mireles
o Salvador López, se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez, en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Entidad, mediante
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideren con derecho a la masa heredi-
taria, para que acudan a deducirlo al local de éste
Juzgado, dentro del término de diez días, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación
del edicto ordenado.- Doy Fe.- San Nicolás de los
Garza, Nuevo León a 17 de mayo de 2023. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

LICENCIADO AÍDA MARYSOL
VALDÉS ULLOA.

(1)

EDICTO
En fecha 25 veinticinco de abril del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 897/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Martina Elva García
Raygoza y Fermín Hernández Moreno; en el cual
se ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial, como en el per-
iódico el Porvenir que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante ésta Autoridad, en el término de 30-treinta
días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 17 DIECISIETE
DE MAYO DEL AÑO 2023-DOS MIL VEIN-
TITRES.

JÉSSICA VIELMA TORRES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(1)

EDICTO
Con fecha 19 diecinueve de mayo del 2023 dos
mil veintitrés del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 549/2023, relativo
al juicio sucesorio especial de intestado a bienes
de Ma. Aurora Téllez Sánchez y/o María Aurora
Téllez Martínez y/o María Aurora Téllez Sánchez
y/o Ma. Aurora Téllez y/o Ma. Aurora Téllez de
Soto y/o Aurora Télles Sánchez y/o Ma. Aurora
Télles Sánchez; ordenándose la publicación de un
edicto en el Periódico el Porvenir de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 10 diez días, que para tal
efecto señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 879 Bis fracción VI del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO. 
(1)
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